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Bogotá D.C., 27 de mayo de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2026-29689 / CONCEJO:  2026EE6975

Asunto:  Respuesta Proposición 437 de 2026

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 437 de 2026, 
presentada por el Honorable Concejal OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, 
del partido MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDIGENA Y SOCIAL – MAIS, cuyo tema es; 
“Transferencias Nacionales con Enfoque de Desarrollo Económico para Bogotá” de 
conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de Planeación de la Inversión 
de esta entidad.

2. Indique, del Sistema General de Participaciones – SGP, para los años 2024, 2025 y 
2026 ¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional al Distrito Capital y a 
qué entidades del distrito se realizaron las transferencias, valor total de las 
transferencias, objetivo de las transferencias?
(…)

b. Del Sistema General de Regalías, cuál es el valor asignado al Distrito para 
proyectos estratégicos en la ciudad y cuáles son los rubros asignados desde 2024 
a la fecha. Discrimine la respuesta en archivo formato Excel.

Frente a este literal, es importante precisar que con la expedición de la Ley 2056 de 2020, 
el Distrito Capital tiene acceso a las siguientes asignaciones del Sistema General de 
Regalías para la financiación de proyectos de inversión de distintos sectores y tipologías:
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1. Asignaciones Directas
2. Asignación para la Inversión Regional – 60% en cabeza de los Departamentos – 

AIR 60%
3. Asignación para la Inversión Regional – 40% en cabeza de las Regiones – AIR 40%
4. Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación – ACTeI
5. Asignación Ambiental 

Para las dos primeras asignaciones, la aprobación de los proyectos de inversión la realiza 
directamente el Distrito Capital. Respecto a la AIR 40%, esta corresponde a una bolsa 
concursable a la que tienen acceso los departamentos de la región Centro Oriente del SGR 
(Bogotá, Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santander y Santander) y cuyos proyectos son 
aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión – OCAD Regional. A los 
recursos de las 2 fuentes restantes se accede a través de convocatorias y los proyectos 
son aprobados por el OCAD de CTeI y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
respectivamente.

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, en el marco de la formulación y aprobación de los 
planes de desarrollo de las entidades territoriales deben identificarse y priorizarse aquellas 
iniciativas y proyectos susceptibles de ser financiados con recursos del SGR, los cuales 
deben incorporarse en un capítulo independiente de inversiones con cargo al Sistema 
General de Regalías. Dicho capítulo es el resultado de ejercicios de planeación que se 
realizan a través de mesas de participación ciudadana en las que se identifican las 
iniciativas y proyectos susceptibles de financiación con estos recursos.

En ese sentido, y en armonía con la Ley 152 de 1994 del Plan Distrital de Desarrollo, 
mediante ejercicios de planeación participativa, la Alcaldía Mayor de Bogotá garantizó y 
promovió los principios de transparencia y planeación con enfoque participativo, 
democrático y de concertación, buscando que las iniciativas o proyectos priorizados 
generen alto impacto social, económico y ambiental en la Capital, al estar alineadas con 
los objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” e 
incorporados en el capítulo independiente de inversiones, que se denomina “inversiones 
con cargo al sistema General de Regalías”.

Es así como, para la construcción del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, se recibieron iniciativas de los diferentes sectores, se 
realizó un análisis técnico de cada una de ellas, con apoyo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación (CRCI) y, en cumplimiento de los artículos 1.2.1.1.1. y 
1.2.1.1.2. del Decreto 1821 de 2020, el Distrito Capital, en cabeza del señor alcalde de la 
ciudad, realizó dos mesas públicas de participación, los días 23 de febrero y 22 de abril 
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de 2024, en las que se socializaron las iniciativas susceptibles de financiación con cargo 
a los recursos del Sistema General de Regalías, y se avaló que se incorporaran a este 
capítulo independiente de regalías y al proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de 
Desarrollo.

A estas mesas fueron convocados los actores delegados de las Juntas Administradoras 
Locales, del Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, de 
organizaciones sociales, esquemas asociativos, y de los principales sectores económicos, 
universidades y entidades con presencia en la ciudad, así como a los representantes de 
la Cámara y el Senado de la República con mayor votación. 

Igualmente, para el ejercicio de valoración de las iniciativas los criterios recomendados 
por la CRCI fueron que las iniciativas o proyectos estuvieran en concordancia con el 
principio de buen gobierno, con características de pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, 
impacto regional, metas sectoriales, encadenamiento, mejoramiento de los indicadores 
del índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI) y condiciones de empleo. Es así 
como, para la calificación de cada una de las iniciativas, presentadas en el formato de la 
SDP denominado M-FO-151 (hoy PDD-FO-006) “Ficha resumen de proyectos de inversión 
susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías” formato 
de la SDP, se tuvieron en cuenta criterios como el aporte al cumplimiento de las metas del 
Plan Desarrollo Distrital, la agenda de competitividad e innovación, la correlación costo – 
beneficio, el enfoque de género, ciencia y tecnología y su impacto regional.

Las iniciativas presentadas hacen parte del capítulo independiente del Sistema General de 
Regalías desarrollado en el artículo 298 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se 
adopta el plan de desarrollo, económico, social , ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, en el que quedaron 
incluidas 175 iniciativas susceptibles de ser financiadas con estos recursos.

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 361 de la Constitución Política 
y en los artículos 137 y 138 de la Ley 2056 de 2020, el presupuesto del Sistema General 
de Regalías es de carácter bienal y cuenta con un sistema presupuestal independiente del 
Presupuesto General de la Nación.

En ese sentido, a continuación, se presenta la información agregada de las asignaciones 
presupuestales del SGR correspondientes al Distrito Capital para los bienios 2023-2024 y 
2025-2026:

PRESUPUESTO SGR – BOGOTÁ
BIENIO 2023-2024 BIENIO 2025-2026
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INGRESOS CORRIENTES PARA 
INVERSIÓN*

Ley 2279 de 2022 Ley 2441 de 2024

ASIGNACIONES DIRECTAS $ 5.090.258.863 $ 2.909.537.926 
ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPO 5% $  35.033.395 $ 36.002.589 
ASIGNACIÓN INVERSIÓN REGIONAL - 
DEPARTAMENTOS 60% $ 188.029.693.475 $ 178.059.852.187

Aprobación 
directa

SUBTOTAL $ 193.154.985.733 $ 181.005.392.702
Bolsa 

concursable 
para 5 

departamentos

ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - REGIONES 40%
(OCAD REGION CENTRO ORIENTE)

$ 626.414.049.206 $ 608.800.311.901

Fuente: MHCP – Información disponible en https://www.minhacienda.gov.co/sgr/presupuesto-sgr/ 
* Incluye ingresos corrientes y rendimientos financieros, mayor recaudo y desahorro FAE, no incluye disponibilidad inicial de 
bienios anteriores

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario Planeación de la Inversión
Revisó: Maria Alejandra Botiva – Directora de Inversiones Estratégicas
                Concepción Castañeda – Asesora Despacho
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